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^isposlciones oficiales de interés para los agricuftores

Rcal ordt'u de la 1're.idencia dcl Cou^^^.jo Q^ bliuictros (nihu. 14^1 d© °7
de enero de 1:1'^,ti diwpunieudu que por tuda^ las ^luturidxdr. ^ul ► crua-
ti ►^as ^^ rouuicil ► ale^, eu 1'unci ►in de tal ►^^, jior la Uu^rdia Ci^^il ^•, ►^u
geuer,tl. por ludo^ los :lgeute, tlue d^+:u^ui^llav dep ►^ndun. ^r impuuríti
inltezibicmente^ el respeto a li ► tierra ^- ^us 1'rutu^ ^^^ ► fur^ur de aquellus
i^uc osteut ►>u el der^^cLo de propicdad.

E^cmos. Sre^.: Lle^;an a est^i Presi^lencia ir^^rucnte^ ^^scri-
t^^^ 5- reclamaciones sobre clelent.^ri^'^n e in^-esidn ^lc l^t 1>r^^hie-
^l^i^l rtí;tic^ ► . j^rc^rnta^los [^^r harlicttl^ires o c^^^muni^lncics muni
rih^^l^s, yuc en ura^iunes manticn^n liti:;io^ ^- cn utr;t^ 1^^ ► n ,i^lr^
^-^i uhjet^, ^le fall^^ ^1^^ los Trihunalc^ ^^^^t^^l^etentes, ,^cu^^ín^lose en
muchc ► ^ c^ ► sn: < ► ^^titu^lcs ^- ron^lur^as ^I^ loc liti:;.intcs ah^uluta-
mente ina^lnlisibles ^^or at^ntat^^ri^ts ,t 1^,^ priuril,i<^^ cscnci^tles
^le auto ►'i^l^icl, I^ro^^ie^l^icl ^^ acat^imirnti^ ^t las ^entcn^•iris jn^licitt-
lcs, repiti^^nd^sc cl r^ts^ ^lc quc mcr^ts vcrsioi^c^ ^in lun^l,imcn-
to ni ^^rucba, }^ :iun ^^^n hrucb< ► y i^tll^^ rontr.n^ic^, se rcl^^tt^t ►^ tí^
tulo^ b<tstantc^ I^<tra cj^^cut^^r ^lrtos ^ic u^^^ o ^1e^trucri^in runn^a^
rius ^t to^lo princihiu ^le or^l^n ^- ^lis^•ihlin^t ^ocial.

U^: i1o ^^ml>ar^tr.c el dcre^^h^^ ^le hruhic^la^l tul rom^^ nucstr^ts
le^^^, 1^^ r^^conocen y condicic^n^^n, el ^,rincipi^ clc^ re^i^cto a l^^s
fallos cje ]. ► ^ _^utori^l< ► ^lcs ju^liriale^ ^^ ^ic t^,^jo vr^iri ► ^^ ln or^^ani-
zaciún social art^t<tl, 1' rr^n ella l,t h^tz l^iihliea, ;ul^uc,t^^s inczcu-
sables clt:l pr^^^^resu human^^, yue^larínn mina^l^^^ Ics ^imien[^^s
cle la or;;anizaci^ín ^Icl Esta^lc^ y ahicrl<t l^t pucrt,t a I;t ^^iolcncia
comc^ norma ae ^irtaar. llc ^ ► yuí la ur^cnria cle ^^i^ntcner c^tra-
limilacione^ que ^^erturb^irían hun^lamente la ^^i^l^t ^- la econo-
núa rur^>les, en<<^rl,^^ri^ndo la a^^tt^^t^^ic',u ^lei (^^^bi^^rnu, enr^ ► mi
na^la sinceramcnt^^ rt res^l^•cr el prohl^•ma del u^ulructi^ ^^ aun
^le la hrohiecl^ul ^Icl r^mpo, ^•on ten^lcnri<t a farilit^írscl^^s ,t los
^t^rarios en fa^-or^thlcs con^lici^^ncs clc cco ►ZOmí^t, cstahilicl^tcl ^



fijeza, hero siempre con sujeción a hrinri^^ios de derecho y res-
heto a la propiedad legítima; por ello,

S. 11. el Pey (9. D. ^.) se ha servido ^lishuncr:

L° 1'or to^las las Autoridacles ^;ubernati^-ris y muuicipalc, en
fiulción ^le tales, por la Guardia Ci^Til, ^• en t;eneral, por to^los
los a^entes quc de aquéllas depen^lan, se impondr^í infle^ible-
mente el respeto a la tierra y sus frntos, en fa^-or de aquellos
qtte ostentan el derecho, mieneras éste no sea revocado por Juez
0 1'ribunal competente y se d^ ejecución a sus fallos, que de^ben
ser amparados por la fuerza pública.

2.° Los autores de actos de invasión, violencia o destruccibn
de la propiedad serán inmediatamentc detenidos y puestos a
^lisposición de la Atitoridad com^etente, hara la imposición ae
la hena judicia] o sanción gubernativa a que se hubieren hecho
acreedot-es.

3.° Las .lutorida^^es subalternas que exciten las pasiones en
el senticlo de desposeer de la propiedacl por medios ilegales a
los que rcalmente ^Tengan por título legítimo ostentando el ca^
rácter de p^ opietarios, así como aquellas otras tlutoridades que
sean ne ;li^entes en la protección y defensa dcl derecho cle pro-
piedacl, scrán jui^adas con todo ri^or, lo mismo en el ordenju•
dicial yue en el gubernativo y discihlinario.

4.° 1?,l respeto a los Guardas juraclos, harticulares y agentes
ae la r'\utoi-ida^l ^le todas las clases ser^í eshecialmente salva-
^uardaclo, aplic<íudose en todo caso las sanciones que, por
resistencia, desobc.iie^icia o atentado contra ellos, hayan mere-
cido los infractore^.

:>.° Los Gob^rnadores civiles remitirán cou urg^encia a la Di-
recciún Social Abraria fichas con la mayor ^locumentación e
informaci^Sn posible ae los easos que en sus reshectivas pro^-in-
cias ofrezcan anormalidades, señalando el aspc cto jurí^lico de
cada caso, re^pecto a sentencias recaídas, inscripción en el Re-
gistro de la :['ropiedad, pago ae contribuciones, tra^ición, usos
y pr^ícticas y todo cuanto pucd^t tender a la formación de un
juicio pre^-io, pero lo más coulpleto posiblc, de cada uno de
ellos, sin que la organización de este estudio entibie i1i dil^iera,
si.uo, por el contrario, manten^a y aiir^ne el clerc:cho y el respeto
a la propie^lad tal como viene estableci^lo, mientras no se re-
suelva en cada aswito cosa distinta por Tribtuial comhetente.

lle lleal orden lo digo a V. E., para su conocimiento y de^
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos aiios. l^Iadrid, 27 de
enero de 1923.-Prinao de Ri^z^eva.-íGrzcetn del 2^.)
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Real decreto dcl Mini^terio d^^ 1^'omeutu (niím. 447) de 2 de marzo de 1! ► ''S
excepl^uand^r del pa^o dc] iwpu^stu o ta^a e^pecial de ruda,je lv. ca,rrus
destiu^idow al tran.p^^rte do los prudnctoa a^^rícolae, propiedad r^5tuw ^^
aryuéllow de lu^ agricnlture^.

1^:SPOSIC1tí^

SE\^UR: 1?1 Real decreto-le}- de 2ti de julio cle 191tí estable-
ció, con clestino al s^stcnimiento y construcciún de tirmes espe-
ciales en las cari-eleras, una tasa eshecial dc rocíaje apli^^able ^^
los autombviles, carr^^s, ramiones y motocii letas, especi[icada
y- cletalla^la en el artícul^^ 7." de aquella s^her^na clisposiciC>n.
Au^l sien^lo ^nbc]ica l^i tasa est,^bleci^la, así ^^ara los carros ^le
]lanta rc^;l^iment^^ria, cLi^^l la ^^^^lic^ible a los cle llant^^i más eatre
cha, si^;nificx uii ^ra^•^imen ^^^ir<i cl hequeño a^ricultor yue el
Gohierno cle ^. AI., cel^»^r ^iei^^^^re en la ^lefensa y en el amj^aro
de aquella r^umcros^i rl^i^c ^^rial, quicre e^-it^ir, si^uiendo e^i
esto las ^ricntriri^^nes ^^ norm^is cle su h^^lític^ a^rai-ia, ^le que
fu^ te^timoni^^ tamhi^ñ l^l c^xcei^ci^ín est^hleci^l<< en f^i^•^^r suyo
^le l,is prescriE^ci<rnes ^l^l I^^^^il ^lecreto cle lti cle junio cle ^tyuel
mismo ,iñ^^ ^ohre eL an^ho ^Ic las llantas eu los vehículo^ ^testi-
nacl^^s al tran^^^ortc clc los ^>rocluctos a:;ríc^las ^^^>r sus ^^rnpi^s
^lueño^ o sus ^lehenciiente^, cuanclo el arrastre se ^-erilicar^ por
Ltna ^^ah,illeríu m^lyor, clo^ mcn^rr^s o una ^^areja v^icun^ menor.
Ue ^ihí la e^cepci^^,n elue ^lel pa^o de esa t^isa se ^^roE^one, ,i bicn
condicion^^^l^i en forma tal, c{u^ el beuelici^^ reclun^le c^clu^i^^a•
menle en su ia^^or.

I^un^l,tcln en t^iles consi^leracione^, y cle acttcrdo ron el Con-
sej^^ ^le ^linistros, el :1linistro yue ^usci-ibe tiene el honor ^]c
scimcter a l^^ ^^j^rohaci^íu ^Ic ^•. AI. el ^i:;uiente hru^^e^•to ^lc Real
clecrcto. - 9]<idri^l, 2 cl^^ mai-zo de 19'?^.-S11ÑO1Z A L. 1^. P. ^le
V". JL - I^'a<<i^^l 13cir^rr^ui^a ^^ Lirrrín.

r.i^:.v. i^i.ci:i^.^rc^

L)e aruer^lo cot^ mi Consejo de ^lini^tros }• a proi^uesta ^lrl
^le l^omento, ^

V^en^^ en ^lecrctar lo si;;uiente:
.lrtículo único. Se exreptúan del ^^a;;o ^lel im^^uesto o tasa

es}^ecial ^le r^xlaje estahleci^lo i^or el ^i-tículo ^.° ^lel .P.eal ^leci-e-
to-]r^- ^lc '?6 de juli^^ ^le 19'?^ lo^ carros ^lestin^idos al tra^ls^^ortc
^le l^^s ^^roductos a^rír-olas, j^ro^^iccla^l íatos y^quéllos dc los
a;;ri^ultnres, hien sean pro^^ietarios ^le las tierras que culli^^cn
o arrend^ulores, r^^lonos o ^^par^.eros dc las misinas, qtte scan
arr^^;tr^i^fos hor una u^lo^ caballerías o ^^or una ^-ara, bue}^,
yunta, sicncl^^ con^li^iún prcci^a, a^lcmás, que la conU•ibución
lerritorial quc pa^;uen sus usuarios ^tl Tesoro se^i inferior a 500
pesctas anu^ilrs.
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i^a^lo en 1.'ala.:io a aos ^Ie n1_ir^o cle mil n^^^^ecicntos ^-einti-
ocho.-_ALh(^NSO. - l+_1 :^^[inistro de ^hoine^lto, Ra.facl. Berrjrc-
alrea ^^ /^r^ríu.-^Gac^°trr del .',.) ^ ^

Rcal decreto del niu^9terio de I'uui^uto ( ►► úm. 939) de lg de ►uayo de 1924
reglan ►entando el comercio interior de sewillas agrícolas.

i•:^t^osicl^"^^

Sl:iti'OR: llesde hace tiempo se siente la necesidad, cada ^lía
más ur^;ente, de una disposición que e^tablezca y or^anice la
vi^;^ila^^cia del conlercio de semillas destinadas a la producción
a^rícola. ^luchos an^ílisis efectuados de ellas, a consecuencia de
quejas recibi^las, }lan demostrado que en gran partc habían
perdido su facult^id germinativa.

Los comerciantes de semillas nacionales, más que cultiv^do-
res, son intermediarios ae l^s establecimicntos situados en el Ex-
tranjero, dotados de todos los elementos precisos, en el ot^den
técnico y en el econGmico, para la obtención y venta de dichos
productos con las debidas ^,rat-antías de calida^l y pureza, inien-
tras qtie en Españ^^ se concede en ^;eneral escasa importancia a
este primordial f^actor del culti^-o. ^

l:u diversos auáli^is realizados por la Estación Central de
EnsaS-os de Semillas, ►much^s ^ram(neas forrajeras proce^Ientes
de comercios nacio ►7ales dieron resultados una tercera o cuarta
parte nZenores en ^valor ctiltural que los relativos al tipo normal,
y así puede ^lecil-;e lo mismó de las otr^s clases de semi(las. Es-
tas ^érdidas pueden valocarse cada año en varios millones de
peseta^.

I?n nuestro pnís se carece casi en absoluto de una le^isla-
ción que, an^ílo^^imente a como se proccde con los abonos, en-
cauce e inspeccione la ^-enta cie semill«s agricolas y castigue
con las oportunas sanciones los numerosos fraudes que en este
comercio se cometen. Dirhas ley^es son a la fecha realidad en
casi todos los ^^aíses ri^^ilizados. La Asoci^ición lnternacional
de EnsaS-os de Semill^is, a la que pertenece España, ha mostra-
do i ►^tería en dif^^rentes oc^siones por conocer nuestra le^isla-
ci^n sobt•e semillas, ^- a ello hay que atender por prestigio na-
cional y para e^-itar los ^ra^-es ^Iaños qtte ^il a^;ricultor se cau-
san con esta omi^ibn.

Las «Instrucciones para el anllisis de las semillas», aproba-
das por Real or^len de ^ a^ febrei-o de 19'?6, fueron el primer
paso en el camino que debe i-ec^rrcrse en br-ene plazo. 1?ra itz-
clispensable uniti^:ar los métodos de análisi^ para hacer compa-
rablcs sus resulta^los. Alt<^ra se trata de re^^^l^ ►ment^r el comer
cio iilterior cle semillas a^rícolas, con lo que se habrá atendiao
en su principal n^irtc esta necesidad.

l^unclado en (ns anteriores eonsideraciones, el .^iinistro que
sliscribc tiene el honor de son^eter a la a^^robación de V. 11. ei
siguiente Real decreto.



.l^Iadrid, 1S de mayo de 192^3.-SEÑOR: A L. R. Y. de Vues-
tra Majestad, Rafael I3ezajrcrnea y I3uYrn.

iz^^.^r- u^^.cr.N^ro

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y a propuesta del

dc l^ omento,
Vengo en decretar lo siguiente:

;lrtículo 1.° Toda entidad o particular. que adquiera semillas
para el cultivo, de cualquier clase y proccdencia que sean, ten-
drá derecho a su análisis, para comprobar cuantos e^tremos le
interesen, con arreglo a las instrucciones y tarifas aprobadas
por Real orden de -t de febrero de 1926.

_1rt. 2." El análisis de semillas para el cultivo estará eYClu-
sivamente a car^o de la Estación Central de Ensayos de Semi-
llas, establecida en La 1Vloncloa (Madrid), así como de las que ac-
tualmente funcionan y de las que en lo sucesivo puedan crear-
se con este carácter.

la llinistro de f^omento queda facultado para reorganizar
dichos establecimientos en la forma más conveniente al Uuen
servicio.

^lrt. 3." La Estación Central de Ensayos de Semillas, además
de los trabajos que le están encomendados, actuará de árbitro
para resolver definitivamente las diferencias en. los resultados
de análisis obtenidos en las dem^ís Estaciones similares, y en los
recursos de alzada que promuevan contra las resoluciones de
las Autoridades gubernativas, su informe se considerará como
de carácter definitivo en el concepto técnico.

^1rt. 4.° Si por el análisis se comprueba que la eariedad o
características de las semillas diferen de las expresadas y ga-
rantizadas por el vendedor, el comprador tendrá derecho a una
indemnización o a la devolución del importe. Asimismo, el ven-
dedor podrá ser multado según la importancia de la falta, pu-
diendo llegarse a la incautación de las semillas de mala calidad
que ten^a en depósito.

Cuando se aeduzca del análisis que ]a semilla adquirida pu-
see un valor inferior al ^arantizado, el comprador tendrá dere-
cho a indemnización, siempre que las condiciones de aquélla,
pura una determinación dad^i (^^ureza, poder germinativo, etc.),
sobrepasen del margcn de tolerancia admitido.

Tanto este marl;-cn como la indemnización serán fijados,
para los distintos casos, por el :^linisterio de Fomento.

^^rt. ^.° Todas las casas que se dediquen al comercio cie se-
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millas para el cultivo tienen la obli^ación de retirar periódica-
mente de la venta aquellas que, bien por el tiempo que lleven en
su poder, por defectos de conservación o por cualquiera otra
causa, no reunan las debidas condiciones de vitalidad, incu-
rriendo en responsabilidad en caso contrario. También deben,
desde luego, ser retiradas de la venta cuantas simientes estén
mezcladas con impurezas perjudiciales en proporción nociva
para el cultivo.

Dos veces al año, las casas inscritas remitirán a la Sección
^gronómica de la provincia respectiva una relación que expre-
se la cantidad S- procedencia de las semillas puestas a la venta
y precios fijados para ésta, así como la pureza y poder germi-
nativo de las mismas, si se ofrecieran al público con dichas ga-
rantías .

.1rt. 6.° Los vendedores de esta clase de semillas se inscri-
birán oblil;atoriamente como tales en los registros abicrtos a
este fin en las Secciones ^lgronómicas provinciales.

En dicho re;;istro constará: a^ el nombre y apellidos del
vendedor; b) señas del almacén o comercio, o de ellos, si son
varios en la misma provincia; c) casas nacionales, extranjeras
o particulares que suministren la semilla; d) grupos de semi
llas a que especialmente se dedica (cereales, forrajeras, hortí-
colas, pratenses, de jardín, etc.).

.'\rt. 7.° La inscripción en dicho registro se har^i en un pla-
zo de sesenta días, a partir de la fecha de este decreto. Los que
dejen dc cumplir cticho requisito no podrán dedicarse en lo su-
cesivo a tal comercio.

Los establecimientos nuevos necesitarán la previa inscrip-
ción en el re^>-istro mencionado para que pueda autorizarse su
apertura.

Los Gobernadores civiles de las provincias cuidarán del
cumplimiento de dichos preceptos, impon.iendo, en caso preci
so, las sanciones que procedan.

art. ti.° Las Secciones ^^ronómicas formarán cada año una
relación de los establecimientos inscritos en el registro de casas
dedicadas a la venta de semillas agrícolas, la cual se enviará
durante el mes de enero al Gobernador civil de la provincia,
para su inserción en el I^olctí^a Ojicial, así como a la Estación
de Ensayos de Semillas de la zona y a la Estación Central, la
que recopilará todos ]os clatos recibidos, formando una relación
general, para su publicación por la Dirección ^eneral de Agri-
cultura y Plontes.

Art. 9.° El personal técnico de las 1Ĵstaciones de t:nsayos de



Semíll^s estará encar^ado de vi^ilar el comercio de est^^s pro-
ductos, ^-clando gor el cumplimiento de lo poeceptua^lc^ en la
^^re^enle disposición. ^1 e^te objeto, inspeccionar.i los cumcrcio:^
cle^lica^los a la venta cle semillas do^ vec^es al año, eli^ien^lo las
ú^>^^^cas ^^ue estime m^ís ohurtu^^^^s ^^ elicaces h^ira el iin ^,erse-
^^ui^lo, ^• ^lespu^s ^le con^^cer la rela^•i^ín de las quc c<^^l^i ^^umer-
ciu pon^a a la ^^enta.

L;i7 clicha inspeccidn sc tomar^in inuestras ^le todas ayuellas
semillas quc ^^or su asj^ecto den lugat- a du^las sobr•e su estado,
u^le ayu^llas yue, ^^or otras razones, requiernn una atención 3-
vi^;ilai^cia espc cial. Dichas muestras, tomadas con las garantías
^{ue hrcaienc lu I^e^ll orclen de ^l de febrero de 1926, sc en^^iarán,
par^i su análisis, a las ^slacioncs correspondientes, y, en caso
íle ír^iu^le, remitir^ín los boletines en quc se eaprese el resultado
^te aqLi^llos a las Seccioncs ^gronúmicas ^íe las provinci^ls res-
pectivas, ^^ara e^ue ^^rohonñatl a las rlutoridades ^ubern^Civas
las ine^lid<ts y sancio^ies a que ha}-a lu^ar.

r1rt. 10. T_as l;^taciones cle ^nsa^^^s de Semillas, al remitir el
13^^lclrrr con el resultado dcl ^ulálisi^ a]as Secciones .^^runómi-
cas, in^licarán el coste del rnismo, se^út^ latarifa ofcial, debien^
ao scr ^abona^lo ^ste por el ^^endedor, en caso dc fraude; ^le no
haberlo, el análisis ser^í clc oficio.

_^rt. 11. De la^ infraccioues que se eometan respecto ^le los
^rtículos auteriores, darán cueiita I,1^ Secciones ^^grot^GmicaS ^
las lataciones cle l;nsa^^os de Semillas de la pro^•incia ^il G^^ber-
na^lor civil, el cu<il podrá imponer inult<is de ^^0 a 5t)U h^.^;etas,
se^ún las circunsCancias que conclzrran en la falta. En los ca^o^
de reincidencia, 1^^ multa serfl doble quc ]a impuesta la ^^ez an-
terior, }^ cuan^lo hor reinci^lcncia lo estin^e ohortuno, la :lutori
^^ad ^ubernati^^a ^^o^lrá 1Le^;ar al cierre del establecimicnto o pro-
hibiciún de la ^-cnta ^le la mei'cancía e^^usa cle la infracciú^^.

1^rt. 12. "1'odos los años, ^lurante el mes de eliciembrc, sc pu-
hlicar<í eiz el />olc^lírr Ott^^iu! de la provincia una relaciún de los
comerciantes ^le semillas yue ha}Tau incurri^lo en i-esponsabili-
^laci por la vent^l cl^ sus L^rocíucCus, in^lic^ndo el ntíinero ^le veces
yuc hayan sido muleados y sus causas. De i^nal form^l se publi-
carán ]as listas ^lc los quc i1o han incurricio en falta al;;una y
poclrán clárseles certilica^los que ^icre^liten la coi^recciún ^Ic su
proceder.

Art 13. L^as semillas que lle;uen a Espaí^^ procedentes del
Ehtranjero se ajustarán a lo preceptuado para las n^cion^tlc5.
Las ^\eluanas deberán detencr aquellas parti^las que carezcan cle
las correspondientes etiquetas, avisando a las Secciones .^gro-



nómicas correspondientes, las que fijarán un plazo al consigna-
tario para que cumpla el expresado requisito, tomándose mues-
tras de comprobación, si se estimase necesario.

Art. 14. Todo comerciante de semillas que se someta volun-
tariamente a un constante control oficial analítico para las tran-
sacciones de semillas, bien por petición de sus compradores o
por su propia conveniencia, tanto para garantía de las compras
que realice como para asegurarse del estado de las semillas en
existencia, podrá solicitar bonificación con relación a]as tarifas
ordinarias.

E1 ^Vlinisterio de Fomento fijará las condiciones en que se han
de llevar a cabo estos beneficios.

Art. 15. Todos los años se publicará por la Dirección gene-
ral de Agricultura y iVlontes la^lista de Casas concertadas para
el análisis, insertándose también en los Boleti7zcs Oficiales de las
provincias correspondientes. De dicha lista se suprimirán aque-
llos establecimientos que no cumplan las condiciones del conve-
nio estipulado.

Art. 16. Queda terminantemente prohibida la venta de semi-
llas mezcladas. En los casos que se requiera esta mezcla, el com-
prador las adquirirá siempre por separado, para mezclarlas
después de comprobar el estado y características de cada clase
de semillas.

Todos los Servicios agronómicos oficiales facilitai án al agri-
cultor que lo solicite fórmulas de mezclas de semillas apropia-
das a cada caso.

Art. 17. Por el \Iinisterio de Fomento se dictarán las instruc-
ciones necesarias para el cumplimiento de estos preceptos.

Art. 1t3. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo prevenido en el presente decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho de mayo de mil novecientos
veintiocho.-ALFONSO.-Fl illinistrode Fomento,Rnfcrel f3c^^^-
jzr7trca ^^ BarYíft.-(Gaccta de1 19.)

Imprenta de Julio Cosano, Torija 5.-\ladrid,


